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Provincia de Buenos Aires
TESORERÍA GENERAL 
RESOLUCIÓN Nº 36/17

LA PLATA, 08 de marzo de 2017

VISTO la Resolución Nº 11/17 de la Subsecretaría de Finanzas del Ministerio de
Economía por la que se aprueban los términos y condiciones para la Emisión del Tercer
Tramo de Letras del Tesoro para el Ejercicio 2017, las Leyes Nº 13767, Nº 14879 y Nº
10189, los Decretos Nº 3260/08 y 3264/08, la Resolución Nº 3/17 de la Tesorería General
de la Provincia, y

CONSIDERANDO:
Que el artículo 76 de la Ley Nº 13767 otorga a la Tesorería General de la Provincia la

facultad de emitir Letras del Tesoro con la finalidad de cubrir deficiencias estacionales de
caja por hasta el monto que fije anualmente la Ley de Presupuesto General;

Que el artículo 35 de la Ley Nº 14879 de Presupuesto del Ejercicio 2017 fijó en la suma
de Pesos un mil quinientos millones ($1.500.000.000) o su equivalente en moneda extran-
jera, el monto máximo de autorización para la emisión de Letras del Tesoro;

Que el artículo 56 de la Ley Nº 14552 modifica el artículo incorporado por el artículo 61
de la Ley N° 14393 a la Ley Complementaria Permanente de Presupuesto Nº 10189 (Texto
Ordenado según Decreto Nº 4502/98) y sus modificatorias, por el que se autoriza a la
Tesorería General de la Provincia a emitir Letras del Tesoro en los términos del artículo 76
de la Ley Nº 13767, al solo efecto de cancelar las letras emitidas en el marco del Programa
de Emisión de Letras del Tesoro de la Provincia de Buenos Aires del Ejercicio anterior por
hasta la suma autorizada para dicho Programa;

Que por Resolución Nº 3/17 de Tesorería General de la Provincia, se aprobó un Programa
de Emisión de Letras del Tesoro para el Ejercicio 2017, que establece los términos generales
del mismo, por un monto máximo de hasta Valor Nominal pesos ocho mil cuatrocientos
ochenta y seis millones (VN $8.486.000.000) o su equivalente en moneda extranjera;

Que por Resoluciones Nº 9/17 y N° 24/17 de la Tesorería General de la Provincia se
emitieron los primeros dos tramos del Programa para el ejercicio 2017 por un monto total
de Valor Nominal pesos cinco mil ochocientos trece millones setecientos sesenta y nueve
mil cuatrocientos treinta y ocho (VN $5.813.769.438);

Que a la fecha no se ha efectivizado el rescate de las mismas;
Que el inciso e) del artículo 76 del Anexo Único del Decreto Nº 3260/08, establece que

el monto máximo de autorización citado se afectará por el Valor Nominal en circulación;
Que consecuentemente, el monto de Letras del Tesoro en circulación a la fecha de la

presente alcanza a la suma de Valor Nominal pesos cinco mil ochocientos trece millones
setecientos sesenta y nueve mil cuatrocientos treinta y ocho (VN $5.813.769.438);

Que el artículo 57 de la Ley Nº 13767 define que el Crédito Público se regirá por la cita-
da ley, su reglamentación y las leyes que aprueben las operaciones específicas;

Que el inciso a) del artículo 76 del Anexo Único del Decreto Nº 3260/08, instituye que
el Ministerio de Economía establecerá en cada oportunidad las respectivas condiciones
financieras de emisión;

Que en el marco del Decreto Nº 450/16, mediante el artículo 11 de la Resolución N°
1/17 del Ministerio de Economía, han sido delegadas en la Subsecretaría de Finanzas las
competencias que le fueran conferidas a este Ministerio mediante los artículos 35 de la Ley
Nº 14879 y el artículo incorporado a la Ley Complementaria Permanente de Presupuesto
N° 10189 por el artículo 61 de la Ley N° 14393 - con las modificaciones introducidas por
la Ley N° 14552 y los incisos a), d) e i) del artículo 76 del Anexo Único del Decreto Nº
3260/08;

Que por ello mediante la Resolución Nº 11/17 de la Subsecretaría de Finanzas del
Ministerio de Economía, se han establecido los términos y condiciones de Emisión de
Letras del Tesoro por un monto de hasta Valor Nominal pesos ochenta millones (VN
$80.000.000);

Que en particular el artículo 1º de la resolución citada precedentemente establece los
términos y condiciones financieras de las Letras del Tesoro a emitir a setenta (70) días con
vencimiento el 18 de mayo de 2017, por un monto de hasta Valor Nominal pesos treinta
millones (VN $30.000.000);

Que asimismo el artículo 2º de la resolución citada precedentemente establece los tér-
minos y condiciones financieras de las Letras del Tesoro a emitir a ciento cinco (105) días
con vencimiento el 22 de junio de 2017, por un monto de hasta Valor Nominal pesos trein-
ta millones (VN $30.000.000);
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Que el artículo 3º de la referida resolución establece los términos y condiciones
financieras de las Letras del Tesoro a emitir a ciento noventa y seis (196) días con
vencimiento el 21 de septiembre de 2017, por un monto de hasta Valor Nominal pesos
veinte millones (VN $20.000.000);

Que en el día de la fecha se formalizó el proceso licitatorio de las letras en cuestión;
Que el mencionado acto licitatorio se llevó a cabo en el Mercado Abierto Electrónico

Sociedad Anónima (M.A.E.), a través de su sistema de transacciones electrónicas denom-
inado SIOPEL, conforme las normas dictadas por dicho Mercado, en materia de con-
certación, registración y liquidación de las operaciones con letras;

Que el artículo 4º de la Resolución Nº 11/17 autoriza a la Dirección Provincial de Deuda
y Crédito Público, a establecer la variable de corte, elaborar el ordenamiento y el listado
de preadjudicación de las ofertas recibidas desde el M.A.E.;

Que conforme al artículo 6º de la resolución antes mencionada, la Dirección Provincial
de Deuda y Crédito Público, se encuentra facultada a ampliar el monto a ser colocado,
así como a declarar total o parcialmente desierta la licitación pública según se determine;

Que conforme al artículo 7º de la resolución referida, la Dirección Provincial de Deuda
y Crédito Público, conformó la adjudicación e informó a la Tesorería General de la
Provincia el resultado de la licitación pública;

Que la Contaduría General de la Provincia ha tomado la intervención de su competen-
cia en el acto licitatorio;

Que los respectivos Certificados Globales de las citadas Letras del Tesoro serán
depositados en el sistema de depósito colectivo administrado por la Caja de Valores
Sociedad Anónima, en su calidad de entidad depositaria conforme lo establecido por la
Ley Nº 20643;

Que las emisiones adjudicadas están contenidas dentro del límite establecido en la Ley
de Presupuesto;

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones establecidas en las Leyes
Nº 13767 y el Decreto Reglamentario Nº 3260/08.

Por ello,

EL TESORERO GENERAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, RESUELVE:

ARTÍCULO 1º. Emitir Letras del Tesoro de la Provincia de Buenos Aires en pesos a
setenta (70) días con vencimiento el 18 de mayo de 2017 por un importe de Valor Nominal
pesos un mil millones doscientos siete mil setecientos trece (VN $1.000.207.713) de
acuerdo a los siguientes términos y condiciones financieras:

a) Denominación: “Letras del Tesoro de la Provincia de Buenos Aires en pesos a seten-
ta (70) días con vencimiento el 18 de mayo de 2017”.

b) Moneda de emisión y pago: Pesos.
c) Integración: Pesos.
d) Fecha de licitación: 08 de marzo de 2017.
e) Fecha de emisión: 09 de marzo de 2017.
f) Fecha de liquidación: 09 de marzo de 2017.
g) Monto total a ser colocado: por un monto de Valor Nominal pesos un mil millones

doscientos siete mil setecientos trece (VN $1.000.207.713).
h)  Denominación mínima y unidad mínima de negociación: Valor Nominal pesos uno

(VN $1).
i) Tipo de Instrumento: letras a descuento.
j) Precio de emisión: con descuento sobre su valor nominal, al precio que surja del pro-

ceso licitatorio.
k) Plazo: setenta (70) días.
l) Vencimiento: 18 de mayo de 2017.
m) Amortización: íntegra al vencimiento. Si la fecha de vencimiento no fuera un día

hábil bancario, el pago se realizará el día hábil bancario inmediato posterior.
n) Garantía: recursos provenientes del Régimen de Coparticipación Federal de

Impuestos, de acuerdo a lo establecido por los artículos 1º, 2º y 3º del Acuerdo Nación-
Provincias sobre Relación Financiera y Bases de un Régimen de Coparticipación Federal
de Impuestos, ratificado por la Ley Nº 12888, o aquél que en el futuro lo sustituya.

ñ) Régimen de colocación: licitación pública.
o) Régimen de adjudicación: subasta tipo holandesa de precio único.
p) Tipo de Oferta: oferta parcial.
q) Importe de las ofertas:
1 ) Tramo Competitivo: el importe mínimo será de Valor Nominal pesos un millón (VN

$1.000.000) y múltiplo de Valor Nominal pesos uno (VN $1).
2 ) Tramo No Competitivo - Personas Jurídicas: el importe mínimo será de Valor

Nominal pesos diez mil (VN $10.000) y múltiplo de Valor Nominal pesos uno (VN $1). El
importe máximo será de Valor Nominal pesos novecientos noventa y nueve mil novecien-
tos noventa y nueve (VN $999.999).

3 ) Tramo No Competitivo - Personas Físicas: el importe mínimo será de Valor Nominal
pesos un mil (VN $1.000) y múltiplo de Valor Nominal pesos uno (VN $1). El importe máx-
imo será de Valor Nominal pesos novecientos noventa y nueve mil novecientos noventa y
nueve (VN $999.999).

r) Forma de liquidación: a través de MAECLEAR o entidad compensadora que se
designe a tal efecto.

s) Listado y Negociación: se solicitará el listado en el Mercado de Valores de Buenos
Aires Sociedad Anónima (MERVAL) y la negociación en el M.A.E., y/o en uno o varios
Mercados autorizados en nuestro país y/o en el exterior, de acuerdo a lo normado por la
Comisión Nacional de Valores y la normativa vigente aplicable.

t) Titularidad: estarán representadas por un Certificado Global a ser depositado en la
Caja de Valores Sociedad Anónima.

u) Comisiones: tendrán derecho a comisión todos los agentes y/o mercados que pre-
senten posturas ante el M.A.E. en las colocaciones primarias de estas Letras del Tesoro.
La comisión será del 0,020% sobre el monto adjudicado  y se pagará en la fecha de la
liquidación de las operaciones.

v) Participantes: podrán participar de las licitaciones:

1 ) Agentes del M.A.E. autorizados a tal efecto.
2 ) Agentes pertenecientes a la Red de Agentes del MERVAL.
Los inversores, ya sean personas físicas o jurídicas, deberán realizar sus propuestas

de conformidad a través de las entidades mencionadas en 1 y 2.
w) Agente de cálculo: será la Dirección Provincial de Deuda y Crédito Público, depen-

diente de la Subsecretaría de Finanzas del Ministerio de Economía de la Provincia de
Buenos Aires.

x) Agente Financiero: Banco de la Provincia de Buenos Aires.
y) Forma de pago de los servicios: los pagos se realizarán mediante la transferencia de

los importes correspondientes, a la Caja de Valores Sociedad Anónima para su acred-
itación en las respectivas cuentas de los tenedores de estas Letras con derecho al cobro.

z) Entidad Depositaria: Caja de Valores Sociedad Anónima.
a’) Rescate anticipado: las letras precitadas podrán ser rescatadas total o parcialmente

en forma anticipada.
b’) Legislación aplicable: Argentina.
c’) Tratamiento impositivo: gozarán de las exenciones impositivas dispuestas por las

leyes y reglamentaciones vigentes en la materia.

ARTÍCULO 2º. Emitir Letras del Tesoro de la Provincia de Buenos Aires en pesos a
ciento cinco (105) días con vencimiento el 22 de junio de 2017 por un importe de Valor
Nominal pesos ciento cuarenta y tres millones ciento setenta mil setecientos treinta y tres
(VN $143.170.733) de acuerdo a los siguientes términos y condiciones financieras:

a) Denominación: “Letras del Tesoro de la Provincia de Buenos Aires en pesos a cien-
to cinco (105) días con vencimiento el 22 de junio de 2017”.

b) Moneda de emisión y pago: Pesos.
c) Integración: Pesos.
d) Fecha de licitación: 08 de marzo de 2017.
e) Fecha de emisión: 09 de marzo de 2017.
f) Fecha de liquidación: 09 de marzo de 2017.
g) Monto total a ser colocado: por un monto de Valor Nominal pesos ciento cuarenta y

tres millones ciento setenta mil setecientos treinta y tres (VN $143.170.733).
h)  Denominación mínima y unidad mínima de negociación: Valor Nominal pesos uno

(VN $1).
i) Tipo de Instrumento: letras a descuento.
j) Precio de emisión: con descuento sobre su valor nominal, al precio que surja del pro-

ceso licitatorio.
k) Plazo: ciento cinco (105) días.
l) Vencimiento: 22 de junio de 2017.
m) Amortización: íntegra al vencimiento. Si la fecha de vencimiento no fuera un día

hábil bancario, el pago se realizará el día hábil bancario inmediato posterior.
n) Garantía: recursos provenientes del Régimen de Coparticipación Federal de

Impuestos, de acuerdo a lo establecido por los artículos 1º, 2º y 3º del Acuerdo Nación-
Provincias sobre Relación Financiera y Bases de un Régimen de Coparticipación Federal
de Impuestos, ratificado por la Ley Nº 12888, o aquél que en el futuro lo sustituya.

ñ) Régimen de colocación: licitación pública.
o) Régimen de adjudicación: subasta tipo holandesa de precio único.
p) Tipo de Oferta: oferta parcial.
q) Importe de las ofertas:
1 ) Tramo Competitivo: el importe mínimo será de Valor Nominal pesos un millón (VN

$1.000.000) y múltiplo de Valor Nominal pesos uno (VN $1).
2 ) Tramo No Competitivo - Personas Jurídicas: el importe mínimo será de Valor

Nominal pesos diez mil (VN $10.000) y múltiplo de Valor Nominal pesos uno (VN $1). El
importe máximo será de Valor Nominal pesos novecientos noventa y nueve mil novecien-
tos noventa y nueve (VN $999.999).

3 ) Tramo No Competitivo - Personas Físicas: el importe mínimo será de Valor Nominal
pesos un mil (VN $1.000) y múltiplo de Valor Nominal pesos uno (VN $1). El importe máx-
imo será de Valor Nominal pesos novecientos noventa y nueve mil novecientos noventa y
nueve (VN $999.999).

r) Forma de liquidación: a través de MAECLEAR o la entidad compensadora que se
designe a tal efecto.

s) Listado y Negociación: se solicitará el listado en el Mercado de Valores de Buenos
Aires Sociedad Anónima (MERVAL) y la negociación en el M.A.E., y/o en uno o varios
Mercados autorizados en nuestro país y/o en el exterior, de acuerdo a lo normado por la
Comisión Nacional de Valores y la normativa vigente aplicable.

t) Titularidad: estarán representadas por un Certificado Global a ser depositado en la
Caja de Valores Sociedad Anónima.

u) Comisiones: tendrán derecho a comisión todos los agentes y/o mercados que pre-
senten posturas ante el M.A.E. en las colocaciones primarias de estas Letras del Tesoro.
La comisión será del 0,020% sobre el monto adjudicado  y se pagará en la fecha de la
liquidación de las operaciones.

v) Participantes: podrán participar de las licitaciones:
1 ) Agentes del M.A.E. autorizados a tal efecto.
2 ) Agentes pertenecientes a la Red de Agentes del MERVAL. 
Los inversores, ya sean personas físicas o jurídicas, deberán realizar sus propuestas

de conformidad a través de las entidades mencionadas en 1 y 2.
w) Agente de cálculo: será la Dirección Provincial de Deuda y Crédito Público, depen-

diente de la Subsecretaría de Finanzas del Ministerio de Economía de la Provincia de
Buenos Aires.

x) Agente Financiero: Banco de la Provincia de Buenos Aires.
y) Forma de pago de los servicios: los pagos se realizarán mediante la transferencia de

los importes correspondientes, a la Caja de Valores Sociedad Anónima para su acred-
itación en las respectivas cuentas de los tenedores de estas Letras con derecho al cobro.

z) Entidad Depositaria: Caja de Valores Sociedad Anónima.
a’) Rescate anticipado: las Letras precitadas podrán ser rescatadas total o parcial-

mente en forma anticipada.
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a) Denominación: “Letras del Tesoro de la Provincia
de Buenos Aires en pesos a sesenta y tres (63) días con
vencimiento el 14 de julio de 2016”.
b) Moneda de emisión y pago: Pesos.
c) Integración: Pesos.
d) Fecha de licitación: 11 de mayo de 2016.
e) Fecha de emisión: 12 de mayo de 2016.
f) Fecha de liquidación: 12 de mayo de 2016. 
g) Monto total a ser colocado: por un monto de Valor
Nominal pesos setecientos cincuenta y un millones ciento
cuarenta y dos mil (VN $751.142.000).
h) Denominación mínima y unidad mínima de nego-
ciación: Valor Nominal pesos un mil (VN $1.000).
i) Tipo de Instrumento: Letras a descuento.
j) Precio de emisión: con descuento sobre su valor
nominal, al precio que surja del proceso licitatorio.
k) Plazo: sesenta y tres  (63) días.
l) Vencimiento: 14 de julio de 2016.
m) Amortización: íntegra al vencimiento. Si la fecha
de vencimiento no fuera un día hábil bancario, el pago se
realizará el día hábil bancario inmediato posterior.
n) Garantía: recursos provenientes del Régimen de
Coparticipación Federal de Impuestos, de acuerdo a lo
establecido por los artículos 1º, 2º y 3º del Acuerdo
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b’) Legislación aplicable: Argentina.
c’) Tratamiento impositivo: gozarán de las exenciones impositivas dispuestas por las

leyes y reglamentaciones vigentes en la materia.

ARTÍCULO 3º. Emitir Letras del Tesoro de la Provincia de Buenos Aires en pesos a
ciento noventa y seis (196) días con vencimiento el 21 de septiembre de 2017 por un
importe de Valor Nominal pesos un mil quinientos treinta y nueve millones cuatrocientos
setenta y seis mil doscientos setenta y cuatro (VN $1.539.476.274) de acuerdo a los sigu-
ientes términos y condiciones financieras:

a) Denominación: “Letras del Tesoro de la Provincia de Buenos Aires en pesos a cien-
to noventa y seis (196) días con vencimiento el 21 de septiembre de 2017”.

b) Moneda de emisión y pago: Pesos.
c) Integración: Pesos.
d) Fecha de licitación: 08 de marzo de 2017.
e) Fecha de emisión: 09 de marzo de 2017.
f) Fecha de liquidación: 09 de marzo de 2017.
g) Monto total a ser colocado: por un monto de Valor Nominal pesos un mil quinientos

treinta y nueve millones cuatrocientos setenta y seis mil doscientos setenta y cuatro (VN
$1.539.476.274).

h) Denominación mínima y unidad mínima de negociación: Valor Nominal pesos uno
(VN $1).

i) Tipo de instrumento: letras con cupón de interés variable.
j) Precio de emisión: a la par.
k) Amortización: íntegra al vencimiento. Si la fecha de vencimiento no fuera un día hábil

bancario, el pago se realizará el día hábil bancario inmediato posterior.
l) Interés: 
1 ) Tasa aplicable: se determinará como el promedio aritmético simple de la tasa de

interés para depósitos a plazo fijo de más de pesos un millón ($1.000.000) de treinta (30)
a treinta y cinco (35) días, – Badlar Bancos Privados – o aquella que en el futuro la susti-
tuya, calculado considerando las tasas promedio publicadas diariamente por el Banco
Central de la República Argentina desde los diez (10) días hábiles bancarios anteriores al
inicio de cada período de interés y hasta los diez (10) días hábiles bancarios anteriores al
vencimiento de cada servicio de interés más un margen fijo resultante de la licitación
expresado en porcentaje (%) nominal anual.

2 ) Cálculo de interés: se calcularán sobre el Valor Nominal; para el primer servicio de
interés, desde la fecha de emisión hasta la fecha de vencimiento del primer cupón
excluyendo a esta última; y a partir de los subsiguientes servicios, desde la fecha de
vencimiento del cupón anterior hasta el día previo a la próxima fecha de pago.

3 ) Fecha de pago de interés: se pagarán dos (2) servicios de interés, el primero de ellos,
el 21 de junio de 2017; y el segundo, el 21 de septiembre de 2017. Si la fecha de pago no
fuere un día hábil bancario, el pago se realizará el día hábil bancario inmediato posterior.

4 ) Convención de Intereses: días reales sobre la base de años de 365 días.
m) Plazo: ciento noventa y seis (196) días. 
n) Vencimiento: 21 de septiembre de 2017.
ñ) Garantía: recursos provenientes del Régimen de Coparticipación Federal de

Impuestos, de acuerdo a lo establecido por los artículos 1º, 2º y 3º del Acuerdo Nación-
Provincias sobre Relación Financiera y Bases de un Régimen de Coparticipación Federal
de Impuestos, ratificado por la Ley Nº 12888, o aquél que en el futuro lo sustituya.

o) Régimen de colocación: licitación pública.
p) Régimen de adjudicación: subasta tipo holandesa de precio único.
q) Tipo de Oferta: oferta parcial.
r) Importe de las ofertas:
1) Tramo Competitivo: el importe mínimo será de valor nominal pesos un millón (VN

$1.000.000) y múltiplo de valor nominal pesos uno (VN $1). 
2) Tramo No Competitivo - Personas Jurídicas: el importe mínimo será de valor nomi-

nal pesos diez mil (VN $10.000) y múltiplo de valor nominal pesos uno (VN $1). El importe
máximo será de valor nominal pesos novecientos noventa y nueve mil novecientos
noventa y nueve (VN $999.999).

3) Tramo No Competitivo - Personas Físicas: el importe mínimo será de valor nominal
pesos un mil (VN $1.000) y múltiplo de valor nominal pesos uno (VN $1). El importe máx-
imo será de valor nominal pesos novecientos noventa y nueve mil novecientos noventa y
nueve (VN $999.999).

s) Forma de liquidación: a través de MAECLEAR o entidad compensadora que se
designe a tal efecto.

t) Listado y Negociación: se solicitará el listado en el Mercado de Valores de Buenos
Aires Sociedad Anónima (MERVAL) y la negociación en el M.A.E., y/o en uno o varios
Mercados autorizados en nuestro país y/o en el exterior, de acuerdo a lo normado por la
Comisión Nacional de Valores y la normativa vigente aplicable.

u) Titularidad: estarán representadas por un Certificado Global a ser depositado en la
Caja de Valores Sociedad Anónima.

v) Comisiones: tendrán derecho a comisión todos los agentes y/o mercados que pre-
senten posturas ante el M.A.E. en las colocaciones primarias de estas Letras del Tesoro.
La comisión será del 0,030% sobre el monto adjudicado  y se pagará en la fecha de la
liquidación de las operaciones.

w) Participantes: podrán participar de las licitaciones:
1) Agentes del M.A.E. autorizados a tal efecto.
2) Agentes pertenecientes a la Red de Agentes del MERVAL.
Los inversores, ya sean personas físicas o jurídicas, deberán realizar sus propuestas

de conformidad a través de las entidades mencionadas en 1 y 2.
x) Agente de cálculo: será la Dirección Provincial de Deuda y Crédito Público, depen-

diente de la Subsecretaría de Finanzas del Ministerio de Economía de la Provincia de
Buenos Aires.

y) Agente Financiero: Banco de la Provincia de Buenos Aires.
z) Forma de pago de los servicios: los pagos se realizarán mediante la transferencia de

los importes correspondientes, a la Caja de Valores Sociedad Anónima para su acred-
itación en las respectivas cuentas de los tenedores de estas Letras con derecho al cobro.

a’) Entidad Depositaria: Caja de Valores Sociedad Anónima.
b’) Rescate anticipado: las letras precitadas podrán ser rescatadas total o parcial-

mente en forma anticipada.
c’) Legislación aplicable: Argentina.
d’) Tratamiento impositivo: gozarán de las exenciones impositivas dispuestas por las

leyes y reglamentaciones vigentes en la materia.

ARTÍCULO 4º. Los gastos, incluidas las comisiones, que se originen en la emisión y/o
contrataciones relacionadas con la emisión de Letras del Tesoro, serán imputados con
cargo al Presupuesto General de la Administración Provincial – Jurisdicción 1.1.1.08.02:
Obligaciones del Tesoro y Créditos de Emergencia – PAN 007-GRU 005- Finalidad 1
Función 5  Fuente de Financiamiento 1.1 Partida Principal 3 Partida Subprincipal 5
Partida Parcial 5, en lo que respecta a "Comisiones y gastos bancarios", y Finalidad 5
Función 1 Fuente de Financiamiento 1.1 Partida Principal 7 Partida Subprincipal 1 Partida
Parcial 1 en lo atinente a los intereses que devengue.

ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar a la Contaduría General de la Provincia, publicar,
dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.

Horacio Salvador Stavale
Tesorero General

C.C. 2.988

Provincia de Buenos Aires
MINISTERIO DE SEGURIDAD
Resolución N° 145

La Plata, 18 de enero de 2017. 

VISTO el expediente Nº 21.100-265.053/14 y su agregado N° 21.100-289.803/14, a
través del cual se gestiona la aprobación del Contrato de Comodato suscripto por el
Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires y la Municipalidad de San Pedro, y

CONSIDERANDO:
Que el aludido Contrato de Comodato se celebró en cumplimiento de los compromi-

sos asumidos por ambas partes en el marco del Convenio de Fortalecimiento Logístico
Cuarta Etapa Nº 072;

Que a través de dicho instrumento la Municipalidad entrega al Ministerio, en como-
dato, un (1) vehículo adquirido con el subsidio otorgado a la comuna por esta Jurisdicción
y que reúnen las especificaciones técnicas y características detalladas en el Anexo Único
del Convenio suscripto;

Que en esta instancia y a fin de que la unidad referida pueda ser cedida a la depen-
dencia policial designada por esa jurisdicción, se estima oportuno y conveniente proce-
der a la aprobación del Contrato de Comodato en cuestión;

Que el plazo de vigencia del Contrato de Comodato se pactó en cinco (5) años segui-
dos y consecutivos, a partir del 29 de abril de 2014, pudiendo las partes renovar la cesión
de las unidades por idéntico término;

Que durante la vigencia del Comodato indicado precedentemente, la Municipalidad se
hará cargo de los gastos relacionados con el mantenimiento, combustible y reparación del
vehículo cedido, quedando a cargo del Ministerio la contratación del seguro respectivo;

Que a fin de materializar el referido contrato y adoptar aquellas medidas comple-
mentarias que resulten necesarias para su adecuado cumplimiento, las partes se com-
prometen a suscribir los Protocolos Adicionales que correspondieren;

Que a través del expediente Nº 21.100-962.705/13, previa intervención de Asesoría
General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado se ha dic-
tado el Decreto N° 1.287 de fecha 30 de diciembre de 2013, por el cual se autorizó la pre-
sente operatoria;

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Nº
14.853 y de conformidad con las previsiones contenidas en el artículo 3° del Decreto Nº
1.287/13;

Por ello,

EL MINISTRO DE SEGURIDAD DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. Aprobar el Contrato de Comodato N° 199, celebrado en el marco del
Convenio de Fortalecimiento Logístico Cuarta Etapa, entre el Ministerio de Seguridad de
la Provincia de Buenos Aires, y la Municipalidad de San Pedro, correspondiente a una (1)
camioneta prevista en dicho convenio, cuyo texto pasa a formar parte integrante del pre-
sente acto administrativo.

ARTÍCULO 2º. En los sucesivos acuerdos, protocolos y addendas que se suscriban
como consecuencia del contrato cuya aprobación se propicia, deberán tomar interven-
ción –con carácter previo a su suscripción- los Organismos de Asesoramiento y Control,
cuando correspondiere, los que entrarán en vigencia a partir del dictado del pertinente
acto aprobatorio.

ARTÍCULO 3º. Instruir a la Dirección Provincial de Logística Operativa para que lleve
adelante los trámites correspondientes a fin de efectivizar la cesión de la unidad previs-
ta en las Cláusulas Primera y Cuarta del Contrato de Comodato que se aprueba por el
artículo 1º de la presente.

ARTÍCULO 4º. Registrar, notificar al Fiscal de Estado y a la Municipalidad de San
Pedro, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar.

Cristian Adrián Ritondo
Ministro de Seguridad
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CONTRATO DE COMODATO

Entre la Municipalidad de San Pedro, representada en este acto por el Intendente
Municipal Pablo Guillermo GUACONE, con domicilio en Carlos Pellegrini N° 150, en cali-
dad de propietaria de los vehículos destinados como patrulleros a las distintas unidades
policiales de su jurisdicción, y que en adelante se denominará COMODANTE, y por la otra
parte el Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, representado en este
acto por su titular, Alejandro Santiago GRANADOS, con domicilio en calle 2 entre 51 y 53
de la ciudad de La Plata, en adelante el COMODATARIO, convienen lo siguiente:

PRIMERA: El propietario, COMODANTE, entrega en este acto, al COMODATARIO,
quien lo acepta a su más entera conformidad, en comodato, la cantidad de UNA (1)
camioneta que cuenta con las siguientes características: marca Toyota, modelo Hilux 4x4
2.5 TDI, año 2014, motor N° 2KD-A412138, chasis N° 8AJFR22G9E4571152, compro-
metiéndose el COMODATARIO a restituirla al término del contrato.

SEGUNDA: El presente contrato de comodato tiene por objeto asignar al vehículo
cedido por la COMODANTE la calidad de patrullero de las Policías de la Provincia de
Buenos Aires en tareas de seguridad pública, en zonas rurales, a la/s unidad/es poli-
cial/es de su jurisdicción y/o de cualquier otra que conforme a las necesidades institu-
cionales juzgue prioritarias el COMODATARIO. 

TERCERA: Se establece de común acuerdo que el término del presente contrato de
comodato, es por el término de cinco (5) años seguidos y consecutivos, contados a partir
del día 29 de abril de 2.014, pudiendo las partes renovar dicha cesión por idéntico término.

CUARTA: Serán a cargo del COMODANTE, durante la vigencia del presente contra-
to los gastos relacionados con el mantenimiento, combustible y reparación de dicha uni-
dad, gastos de ploteo (conforme especificaciones convenidas), equipamiento adicional o
autorizado por seguridad y blindaje, quedando a cargo del COMODATARIO la contrata-
ción de los seguros respectivos.

QUINTA: Las partes se comprometen a suscribir los correspondientes Protocolos
Adicionales a fin de efectivizar el presente Contrato y eventualmente la adopción de aque-
llas medidas complementarias que resulten menester para su adecuado cumplimiento.

SEXTA: Para todos los efectos legales derivados del presente, las partes constituyen
sus domicilios en los indicados en el acápite del presente, lugar donde se tendrán por
válidas todas las notificaciones y emplazamientos, sometiéndose a iguales efectos a los
Tribunales del Fuero Contencioso Administrativo de la ciudad de La Plata, renunciando a
cualquier otro fuero o jurisdicción.

En prueba de conformidad a lo pactado, se firman dos ejemplares de un mismo tenor
y a un solo efecto, en la Ciudad de La Plata, a los 29 días del mes de abril de 2014.

Pablo Guillermo Guacone Alejandro Santiago Granados
Intendente Ministro de Seguridad

C.C. 2.390

Provincia de Buenos Aires
MINISTERIO DE SEGURIDAD
Resolución N° 146

La Plata, 18 de enero de 2017.

VISTO el expediente Nº 21.100-375.503/12, Alcance 2, a través del cual se gestiona
la aprobación del Contrato de Comodato suscripto por el Ministerio de Seguridad de la
Provincia de Buenos Aires y la Municipalidad de Adolfo Alsina, y

CONSIDERANDO:
Que el aludido Contrato de Comodato se celebró en cumplimiento de los compromi-

sos asumidos por ambas partes en el marco del Convenio de Fortalecimiento Logístico
Segunda Etapa Nº 216;

Que a través de dicho instrumento la Municipalidad entrega al Ministerio, en como-
dato, los vehículos adquiridos con el subsidio otorgado a la comuna por esta Jurisdicción
y que reúnen las especificaciones técnicas y características detalladas en el Anexo Único
del Convenio suscripto;

Que en esta instancia y a fin de que las unidades referidas puedan ser asignadas a
las distintas dependencias policiales de esa jurisdicción, se estima oportuno y conve-
niente proceder a la aprobación del Contrato de Comodato en cuestión;

Que el plazo de vigencia del Contrato de Comodato se pactó en cinco (5) años segui-
dos y consecutivos, a partir del 19 de abril de 2012, pudiendo las partes renovar la cesión
de las unidades por idéntico término;

Que durante la vigencia del Comodato indicado precedentemente, la Municipalidad
se hará cargo de los gastos relacionados con el mantenimiento, combustible y repara-
ción de los vehículos cedidos, quedando a cargo del Ministerio la contratación de los
seguros respectivos;

Que a fin de materializar el referido contrato y adoptar aquellas medidas comple-
mentarias que resulten necesarias para su adecuado cumplimiento, las partes se com-
prometen a suscribir los Protocolos Adicionales que correspondieren;

Que a través del expediente Nº 21.100-110.778/11, previa intervención de Asesoría
General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado se ha dictado el
Decreto N° 813 de fecha 30 de junio de 2011, por el cual se autorizó la presente operatoria;

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Nº 14.853
y de conformidad con las previsiones contenidas en el artículo 1° del Decreto Nº 813/11;

Por ello,

EL MINISTRO DE SEGURIDAD DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. Aprobar el Contrato de Comodato N° 101, celebrado en el marco del
Convenio de Fortalecimiento Logístico Segunda Etapa, entre el Ministerio de Seguridad
de la Provincia de Buenos Aires, y la Municipalidad de Adolfo Alsina, correspondiente a

cinco (5) camionetas previstas en dicho Convenio, cuyo texto como Anexo Único pasa a
formar parte integrante del presente acto administrativo.

ARTÍCULO 2º. En los sucesivos acuerdos, protocolos y addendas que se suscriban
como consecuencia del contrato cuya aprobación se propicia, deberán tomar interven-
ción –con carácter previo a su suscripción- los Organismos de Asesoramiento y Control,
cuando correspondiere, los que entrarán en vigencia a partir del dictado del pertinente
acto aprobatorio.

ARTÍCULO 3º. Instruir a la Dirección Provincial de Logística Operativa para que lleve
adelante los trámites correspondientes a fin de efectivizar la cesión de las unidades, pre-
vistas en las Cláusulas Primera y Cuarta del Contrato de Comodato que se aprueba por
el artículo 1º de la presente.

ARTÍCULO 4º. Registrar, notificar al Fiscal de Estado y a la Municipalidad de Adolfo
Alsina, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar.

Cristian Adrián Ritondo
Ministro de Seguridad

CONTRATO DE COMODATO

Entre la Municipalidad de Adolfo Alsina, representada en este acto por el Intendente
Municipal, David Abel HIRTZ, con domicilio en Rivadavia y Pellegrini de Carhué en calidad
de propietaria de los vehículos destinados como patrulleros a las distintas unidades poli-
ciales de su jurisdicción, y que en adelante se denominará COMODANTE, y por la otra parte
el MINISTERIO DE SEGURIDAD DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, representado en
este acto por su titular, Alejandro Santiago Granados, con domicilio en calle 2 entre 51 y 53
de la ciudad de La Plata, en adelante el COMODATARIO, convienen lo siguiente:

PRIMERA: El propietario, COMODANTE, entrega en este acto, al COMODATARIO,
quien lo acepta a su más entera conformidad, en comodato, la cantidad de cinco (5)
camionetas que cuentan con las siguientes características: Ford Ranger DC 4x2 XL Plus
2.3 L.N. Pick Up, dominios KWF 483, KWF 482, KWF 485, KWF 484 y KWF 494, com-
prometiéndose el COMODATARIO a restituirlos al término del contrato.

SEGUNDA: El presente contrato de comodato tiene por objeto asignar a los vehícu-
los cedidos por el COMODANTE la calidad de patrulleros de las Policías de la Provincia
de Buenos Aires en tareas de seguridad pública, dentro de las distintas unidades poli-
ciales de la jurisdicción que corresponde al COMODANTE. 

TERCERA: Se establece de común acuerdo que el término del presente contrato de
comodato, es por el término de cinco (5) años seguidos y consecutivos, contando a partir
del día 19 de abril de 2012, pudiendo las partes renovar dicha cesión por idéntico término.

CUARTA: Serán a cargo del COMODANTE, durante la vigencia del presente contrato
los gastos relacionados con el mantenimiento, combustible y reparación de dichas unida-
des, quedando a cargo del COMODATARIO la contratación de los seguros respectivos.

QUINTA: Las partes se comprometen a suscribir los correspondientes Protocolos
Adicionales a fin de efectivizar el presente Contrato y eventualmente la adopción de aque-
llas medidas complementarias que resulten menester para su adecuado cumplimiento.

SEXTA: Para todos los efectos legales derivados del presente, las partes constituyen
sus domicilios en los indicados en el acápite del presente, lugar donde se tendrán por
válidas todas las notificaciones y emplazamientos, sometiéndose a iguales efectos a los
Tribunales del Fuero Contencioso Administrativo de la ciudad de La Plata, renunciando a
cualquier otro fuero o jurisdicción.

En prueba de conformidad a lo pactado, se firman dos ejemplares de un mismo tenor
y a un solo efecto, en la Ciudad de La Plata, a los 19 días del mes de marzo de 2015.

David Abel Hirtz Alejandro Santiago Granados
Intendente Ministro de Seguridad

C.C. 2.391

Provincia de Buenos Aires
MINISTERIO DE SEGURIDAD
Resolución N° 147

La Plata, 18 de enero de 2017.

VISTO el expediente Nº 21.100-222.378/14, a través del cual se gestiona la aproba-
ción del Contrato de Comodato suscripto por el Ministerio de Seguridad de la Provincia
de Buenos Aires y la Municipalidad de Coronel Pringles, y

CONSIDERANDO:
Que el aludido Contrato de Comodato se celebró en cumplimiento de los compromi-

sos asumidos por ambas partes en el marco del Convenio de Fortalecimiento Logístico
Cuarta Etapa Nº 021;

Que a través de dicho instrumento la Municipalidad entrega al Ministerio, en como-
dato, un (1) vehículo adquirido con el subsidio otorgado a la comuna por esta
Jurisdicción y que reúnen las especificaciones técnicas y características detalladas en el
Anexo Único del Convenio suscripto;

Que en esta instancia y a fin de que la unidad referida pueda ser cedida a la depen-
dencia policial designada por esa jurisdicción, se estima oportuno y conveniente proce-
der a la aprobación del Contrato de Comodato en cuestión;

Que el plazo de vigencia del Contrato de Comodato se pactó en cinco (5) años segui-
dos y consecutivos, a partir del 29 de abril de 2014, pudiendo las partes renovar la cesión
de las unidades por idéntico término;

Que durante la vigencia del Comodato indicado precedentemente, la Municipalidad se
hará cargo de los gastos relacionados con el mantenimiento, combustible y reparación del
vehículo cedido, quedando a cargo del Ministerio la contratación del seguro respectivo;

Que a fin de materializar el referido contrato y adoptar aquellas medidas comple-
mentarias que resulten necesarias para su adecuado cumplimiento, las partes se com-
prometen a suscribir los Protocolos Adicionales que correspondieren;



PÁGINA 5LA PLATA, JUEVES 9 DE MARZO DE 2017PROVINCIA DE BUENOS AIRES                                                        | BOLETÍN OFICIAL 

Que a través del expediente Nº 21.100-962.705/13, previa intervención de Asesoría
General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado se ha dic-
tado el Decreto N° 1.287 de fecha 30 de diciembre de 2013, por el cual se autorizó la pre-
sente operatoria;

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Nº 14.853
y de conformidad con las previsiones contenidas en el artículo 3° del Decreto Nº 1.287/13;

Por ello,

EL MINISTRO DE SEGURIDAD DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. Aprobar el Contrato de Comodato N° 122, celebrado en el marco del
Convenio de Fortalecimiento Logístico Cuarta Etapa, entre el Ministerio de Seguridad de
la Provincia de Buenos Aires y la Municipalidad de Coronel Pringles, correspondiente a
una (1) camioneta prevista en dicho convenio, cuyo texto como Anexo Único pasa a for-
mar parte integrante del presente acto administrativo.

ARTÍCULO 2º. En los sucesivos acuerdos, protocolos y addendas que se suscriban
como consecuencia del contrato cuya aprobación se propicia, deberán tomar interven-
ción –con carácter previo a su suscripción- los Organismos de Asesoramiento y Control,
cuando correspondiere, los que entrarán en vigencia a partir del dictado del pertinente
acto aprobatorio.

ARTÍCULO 3º. Instruir a la Dirección Provincial de Logística Operativa para que lleve
adelante los trámites correspondientes a fin de efectivizar la cesión de la unidad previs-
ta en las Cláusulas Primera y Cuarta del Contrato de Comodato que se aprueba por el
artículo 1º de la presente.

ARTÍCULO 4º. Registrar, notificar al Fiscal de Estado y a la Municipalidad de Coronel
Pringles, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar.

Cristian Adrián Ritondo
Ministro de Seguridad

CONTRATO DE COMODATO

Entre la Municipalidad de Coronel Pringles, representada en este acto por el
Intendente Municipal profesor Carlos Ulises ORESTE, con domicilio en Avenida 25 de
Mayo entre 5 y 6, en calidad de propietaria de los vehículos destinados como patrulleros
a las distintas unidades policiales de su jurisdicción, y que en adelante se denominará
COMODANTE, y por la otra parte el Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos
Aires, representado en este acto por su titular, Alejandro Santiago GRANADOS, con
domicilio en calle 2 entre 51 y 53 de la Ciudad de La Plata, en adelante el COMODATA-
RIO, convienen lo siguiente:

PRIMERA: El propietario, COMODANTE, entrega en este acto, al COMODATARIO,
quien lo acepta a su más entera conformidad, en comodato, la cantidad de UNA (1)
camioneta que cuenta con las siguientes características: marca Toyota, modelo Hilux 4x4
2.5 TDI, año 2014, motor N° 2KD-A415472, chasis N° 8AJFR22G8E4571207, compro-
metiéndose el COMODATARIO a restituirla al término del contrato.

SEGUNDA: El presente contrato de comodato tiene por objeto asignar al vehículo
cedido por la COMODANTE la calidad de patrullero de las Policías de la Provincia de
Buenos Aires en tareas de seguridad pública, en zonas rurales, a la/s unidad/es poli-
cial/es de su jurisdicción y/o de cualquier otra que conforme a las necesidades institu-
cionales juzgue prioritarias el COMODATARIO. 

TERCERA: Se establece de común acuerdo que el término del presente contrato de
comodato, es por el término de cinco (5) años seguidos y consecutivos, contados a partir
del día 29 de abril de 2014, pudiendo las partes renovar dicha cesión por idéntico término.

CUARTA: Serán a cargo del COMODANTE, durante la vigencia del presente contra-
to los gastos relacionados con el mantenimiento, combustible y reparación de dicha uni-
dad, gastos de ploteo (conforme especificaciones convenidas), equipamiento adicional o
autorizado por seguridad y blindaje, quedando a cargo del COMODATARIO la contrata-
ción de los seguros respectivos.

QUINTA: Las partes se comprometen a suscribir los correspondientes Protocolos
Adicionales a fin de efectivizar el presente Contrato y eventualmente la adopción de aque-
llas medidas complementarias que resulten menester para su adecuado cumplimiento.

SEXTA: Para todos los efectos legales derivados del presente, las partes constituyen
sus domicilios en los indicados en el acápite de presente, lugar donde se tendrán por
válidas todas las notificaciones y emplazamientos, sometiéndose a iguales efectos a los
Tribunales del Fuero Contencioso Administrativo de la ciudad de La Plata, renunciando
a cualquier otro fuero o jurisdicción.

En prueba de conformidad a lo pactado, se firman dos ejemplares de un mismo tenor
y a un solo efecto, en la Ciudad de La Plata, a los 11 días del mes de junio de 2014.

Carlos Ulises Oreste Alejandro Santiago Granados
Intendente Ministro de Seguridad

C.C. 2.392

Provincia de Buenos Aires
MINISTERIO DE SEGURIDAD
Resolución N° 194

La Plata, 23 de enero de 2017.

VISTO el expediente Nº 21.100-265.063/14 y su agregado N° 21.100-289.837/14, a
través del cual se gestiona la aprobación del Contrato de Comodato suscripto por el
Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires y la Municipalidad de Adolfo
Gonzales Chaves, y

CONSIDERANDO:
Que el aludido Contrato de Comodato se celebró en cumplimiento de los compro-

misos asumidos por ambas partes en el marco del Convenio de Fortalecimiento Logístico
Cuarta Etapa Nº 002;

Que a través de dicho instrumento la Municipalidad entrega al Ministerio, en como-
dato, un (1) vehículo adquirido con el subsidio otorgado a la comuna por esta
Jurisdicción y que reúnen las especificaciones técnicas y características detalladas en el
Anexo Único del Convenio suscripto;

Que en esta instancia y a fin de que la unidad referida pueda ser cedida a la depen-
dencia policial designada por esa jurisdicción, se estima oportuno y conveniente proce-
der a la aprobación del Contrato de Comodato en cuestión;

Que el plazo de vigencia del Contrato de Comodato se pactó en cinco (5) años segui-
dos y consecutivos, a partir del 29 de abril de 2014, pudiendo las partes renovar la cesión
de las unidades por idéntico término;

Que durante la vigencia del Comodato indicado precedentemente, la Municipalidad se
hará cargo de los gastos relacionados con el mantenimiento, combustible y reparación del
vehículo cedido, quedando a cargo del Ministerio la contratación del seguro respectivo;

Que a fin de materializar el referido contrato y adoptar aquellas medidas comple-
mentarias que resulten necesarias para su adecuado cumplimiento, las partes se com-
prometen a suscribir los Protocolos Adicionales que correspondieren;

Que a través del expediente Nº 21.100-962.705/13, previa intervención de Asesoría
General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado se ha dic-
tado el Decreto N° 1.287 de fecha 30 de diciembre de 2013, por el cual se autorizó la pre-
sente operatoria;

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Nº
14.853 y de conformidad con las previsiones contenidas en el artículo 3° del Decreto Nº
1.287/13;

Por ello,

EL MINISTRO DE SEGURIDAD DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. Aprobar el Contrato de Comodato N° 233, celebrado en el marco del
Convenio de Fortalecimiento Logístico Cuarta Etapa, entre el Ministerio de Seguridad de
la Provincia de Buenos Aires y la Municipalidad de Adolfo Gonzales Chaves, correspon-
diente a una (1) camioneta prevista en dicho convenio, cuyo texto pasa a formar parte
integrante del presente acto administrativo.

ARTÍCULO 2º. En los sucesivos acuerdos, protocolos y addendas que se suscriban
como consecuencia del contrato cuya aprobación se propicia, deberán tomar interven-
ción –con carácter previo a su suscripción- los Organismos de Asesoramiento y Control,
cuando correspondiere, los que entrarán en vigencia a partir del dictado del pertinente
acto aprobatorio.

ARTÍCULO 3º. Instruir a la Dirección Provincial de Logística Operativa para que lleve
adelante los trámites correspondientes a fin de efectivizar la cesión de la unidad previs-
ta en las Cláusulas Primera y Cuarta del Contrato de Comodato que se aprueba por el
artículo 1º de la presente.

ARTÍCULO 4º. Registrar, notificar al Fiscal de Estado y a la Municipalidad de Adolfo
Gonzales Chaves, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar.

Cristian Adrián Ritondo
Ministro de Seguridad

CONTRATO DE COMODATO

Entre la Municipalidad de Adolfo Gonzales Chaves, representada en este acto por el
Intendente Municipal José Alberto MARTÍNEZ, con domicilio en Juan Elicagaray y Mitre,
en calidad de propietaria de los vehículos destinados como patrulleros a las distintas uni-
dades policiales de su jurisdicción, y que en adelante se denominará COMODANTE, y por
la otra parte el Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, representado en
este acto por su titular, Alejandro Santiago GRANADOS, con domicilio en calle 2 entre 51
y 53 de la Ciudad de La Plata, en adelante el COMODATARIO, convienen lo siguiente:

PRIMERA: El propietario, COMODANTE, entrega en este acto, al COMODATARIO,
quien lo acepta a su más entera conformidad, en comodato, la cantidad de UNA (1)
camioneta que cuenta con las siguientes características: marca Toyota, modelo Hilux 4x4
2.5 TDI, año 2014, motor N° 2KD-A420289, chasis N° 8AJFR22G8E4571286, compro-
metiéndose el COMODATARIO a restituirla al término del contrato.

SEGUNDA: El presente contrato de comodato tiene por objeto asignar al vehículo
cedido por la COMODANTE la calidad de patrullero de las Policías de la Provincia de
Buenos Aires en tareas de seguridad pública, en zonas rurales, a la/s unidad/es poli-
cial/es de su jurisdicción y/o de cualquier otra que conforme a las necesidades institu-
cionales juzgue prioritarias el COMODATARIO. 

TERCERA: Se establece de común acuerdo que el término del presente contrato de
comodato, es por el término de cinco (5) años seguidos y consecutivos, contados a partir
del día 29 de abril de 2014, pudiendo las partes renovar dicha cesión por idéntico término.

CUARTA: Serán a cargo del COMODANTE, durante la vigencia del presente contra-
to los gastos relacionados con el mantenimiento, combustible y reparación de dicha uni-
dad, gastos de ploteo (conforme especificaciones convenidas), equipamiento adicional o
autorizado por seguridad y blindaje, quedando a cargo del COMODATARIO la contrata-
ción de los seguros respectivos.

QUINTA: Las partes se comprometen a suscribir los correspondientes Protocolos
Adicionales a fin de efectivizar el presente Contrato y eventualmente la adopción de aque-
llas medidas complementarias que resulten menester para su adecuado cumplimiento.

SEXTA: Para todos los efectos legales derivados del presente, las partes constituyen
sus domicilios en los indicados en el acápite de presente, lugar donde se tendrán por
válidas todas las notificaciones y emplazamientos, sometiéndose a iguales efectos a los
Tribunales del Fuero Contencioso Administrativo de la ciudad de La Plata, renunciando
a cualquier otro fuero o jurisdicción.
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En prueba de conformidad a lo pactado, se firman dos ejemplares de un mismo tenor
y a un solo efecto, en la Ciudad de La Plata, a los 29 días del mes de abril de 2014.

José Alberto Martínez Alejandro Santiago Granados
Intendente Ministro de Seguridad

C.C. 2.393
Provincia de Buenos Aires
MINISTERIO DE SEGURIDAD
Resolución N° 195

La Plata, 23 de enero de 2017.

VISTO el expediente Nº 21.100-222.360/14, a través del cual se gestiona la aproba-
ción del Contrato de Comodato suscripto por el Ministerio de Seguridad de la Provincia
de Buenos Aires y la Municipalidad de Azul, y

CONSIDERANDO:
Que el aludido Contrato de Comodato se celebró en cumplimiento de los compromi-

sos asumidos por ambas partes en el marco del Convenio de Fortalecimiento Logístico
Cuarta Etapa Nº 006;

Que a través de dicho instrumento la Municipalidad entrega al Ministerio, en como-
dato, un (1) vehículo adquirido con el subsidio otorgado a la comuna por esta
Jurisdicción y que reúnen las especificaciones técnicas y características detalladas en el
Anexo Único del Convenio suscripto;

Que en esta instancia y a fin de que la unidad referida pueda ser cedida a la depen-
dencia policial designada por esa jurisdicción, se estima oportuno y conveniente proce-
der a la aprobación del Contrato de Comodato en cuestión;

Que el plazo de vigencia del Contrato de Comodato se pactó en cinco (5) años segui-
dos y consecutivos, a partir del 29 de abril de 2014, pudiendo las partes renovar la cesión
de las unidades por idéntico término;

Que durante la vigencia del Comodato indicado precedentemente, la Municipalidad se
hará cargo de los gastos relacionados con el mantenimiento, combustible y reparación del
vehículo cedido, quedando a cargo del Ministerio la contratación del seguro respectivo;

Que a fin de materializar el referido contrato y adoptar aquellas medidas comple-
mentarias que resulten necesarias para su adecuado cumplimiento, las partes se com-
prometen a suscribir los Protocolos Adicionales que correspondieren;

Que a través del expediente Nº 21.100-962.705/13, previa intervención de Asesoría
General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado se ha dic-
tado el Decreto N° 1.287 de fecha 30 de diciembre de 2013, por el cual se autorizó la pre-
sente operatoria;

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Nº
14.853 y de conformidad con las previsiones contenidas en el artículo 3° del Decreto Nº
1.287/13;

Por ello,

EL MINISTRO DE SEGURIDAD DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. Aprobar el Contrato de Comodato N° 110, celebrado en el marco del
Convenio de Fortalecimiento Logístico Cuarta Etapa, entre el Ministerio de Seguridad de
la Provincia de Buenos Aires y la Municipalidad de Azul, correspondiente a una (1) camio-
neta prevista en dicho convenio, cuyo texto pasa a formar parte integrante del presente
acto administrativo.

ARTÍCULO 2º. En los sucesivos acuerdos, protocolos y addendas que se suscriban
como consecuencia del contrato cuya aprobación se propicia, deberán tomar interven-
ción –con carácter previo a su suscripción- los Organismos de Asesoramiento y Control,
cuando correspondiere, los que entrarán en vigencia a partir del dictado del pertinente
acto aprobatorio.

ARTÍCULO 3º. Instruir a la Dirección Provincial de Logística Operativa para que lleve
adelante los trámites correspondientes a fin de efectivizar la cesión de la unidad previs-
ta en las Cláusulas Primera y Cuarta del Contrato de Comodato que se aprueba por el
artículo 1º de la presente.

ARTÍCULO 4º. Registrar, notificar al Fiscal de Estado y a la Municipalidad de Azul,
comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar.

Cristian Adrián Ritondo
Ministro de Seguridad

CONTRATO DE COMODATO

Entre la Municipalidad de Azul, representada en este acto por el Intendente Municipal
José Manuel INZA, con domicilio en Hipólito Irigoyen N° 424, en calidad de propietaria
de los vehículos destinados como patrulleros a las distintas unidades policiales de su
jurisdicción, y que en adelante se denominará COMODANTE, y por la otra parte el
Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, representado en este acto por
su titular, Alejandro Santiago GRANADOS, con domicilio en calle 2 entre 51 y 53 de la
Ciudad de La Plata, en adelante el COMODATARIO, convienen lo siguiente:

PRIMERA: El propietario, COMODANTE, entrega en este acto, al COMODATARIO,
quien lo acepta a su más entera conformidad, en comodato, la cantidad de UNA (1)
camioneta que cuenta con las siguientes características: marca Toyota, modelo Hilux 4x4
2.5 TDI, año 2014, motor N° 2KD-A414808, chasis N° 8AJFR22G0E4571220, compro-
metiéndose el COMODATARIO a restituirla al término del contrato.

SEGUNDA: El presente contrato de comodato tiene por objeto asignar al vehículo
cedido por la COMODANTE la calidad de patrullero de las Policías de la Provincia de
Buenos Aires en tareas de seguridad pública, en zonas rurales, a la/s unidad/es poli-
cial/es de su jurisdicción y/o de cualquier otra que conforme a las necesidades institu-
cionales juzgue prioritarias el COMODATARIO. 

TERCERA: Se establece de común acuerdo que el término del presente contrato de
comodato, es por el término de cinco (5) años seguidos y consecutivos, contados a partir
del día 29 de abril de 2014, pudiendo las partes renovar dicha cesión por idéntico término.

CUARTA: Serán a cargo del COMODANTE, durante la vigencia del presente contra-
to los gastos relacionados con el mantenimiento, combustible y reparación de dicha uni-
dad, gastos de ploteo (conforme especificaciones convenidas), equipamiento adicional o
autorizado por seguridad y blindaje, quedando a cargo del COMODATARIO la contrata-
ción de los seguros respectivos.

QUINTA: Las partes se comprometen a suscribir los correspondientes Protocolos
Adicionales a fin de efectivizar el presente Contrato y eventualmente la adopción de aque-
llas medidas complementarias que resulten menester para su adecuado cumplimiento.

SEXTA: Para todos los efectos legales derivados del presente, las partes constituyen
sus domicilios en los indicados en el acápite de presente, lugar donde se tendrán por
válidas todas las notificaciones y emplazamientos, sometiéndose a iguales efectos a los
Tribunales del Fuero Contencioso Administrativo de la ciudad de La Plata, renunciando a
cualquier otro fuero o jurisdicción.

En prueba de conformidad a lo pactado, se firman dos ejemplares de un mismo tenor
y a un solo efecto, en la Ciudad de La Plata, a los 11 días del mes de junio de 2014.

José Manuel Inza Alejandro Santiago Granados
Intendente Ministro de Seguridad

C.C. 2.394

Provincia de Buenos Aires
MINISTERIO DE SEGURIDAD
Resolución N° 196

La Plata, 23 de enero de 2017.

VISTO el expediente Nº 21.100-222.358/14, a través del cual se gestiona la aproba-
ción del Contrato de Comodato suscripto por el Ministerio de Seguridad de la Provincia
de Buenos Aires y la Municipalidad de Alberti, y

CONSIDERANDO:
Que el aludido Contrato de Comodato se celebró en cumplimiento de los compromi-

sos asumidos por ambas partes en el marco del Convenio de Fortalecimiento Logístico
Cuarta Etapa Nº 004;

Que a través de dicho instrumento la Municipalidad entrega al Ministerio, en como-
dato, un (1) vehículo adquirido con el subsidio otorgado a la comuna por esta
Jurisdicción y que reúnen las especificaciones técnicas y características detalladas en el
Anexo Único del convenio suscripto;

Que en esta instancia y a fin de que la unidad referida pueda ser cedida a la depen-
dencia policial designada por esa jurisdicción, se estima oportuno y conveniente proce-
der a la aprobación del Contrato de Comodato en cuestión;

Que el plazo de vigencia del Contrato de Comodato se pactó en cinco (5) años segui-
dos y consecutivos, a partir del 29 de abril de 2014, pudiendo las partes renovar la cesión
de las unidades por idéntico término;

Que durante la vigencia del Comodato indicado precedentemente, la Municipalidad se
hará cargo de los gastos relacionados con el mantenimiento, combustible y reparación del
vehículo cedido, quedando a cargo del Ministerio la contratación del seguro respectivo;

Que a fin de materializar el referido contrato y adoptar aquellas medidas comple-
mentarias que resulten necesarias para su adecuado cumplimiento, las partes se com-
prometen a suscribir los Protocolos Adicionales que correspondieren;

Que a través del expediente Nº 21.100-962.705/13, previa intervención de Asesoría
General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado se ha dic-
tado el Decreto N° 1.287 de fecha 30 de diciembre de 2013, por el cual se autorizó la pre-
sente operatoria;

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Nº
14.853 y de conformidad con las previsiones contenidas en el artículo 3° del Decreto Nº
1.287/13;

Por ello,

EL MINISTRO DE SEGURIDAD DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. Aprobar el Contrato de Comodato N° 109, celebrado en el marco del
Convenio de Fortalecimiento Logístico Cuarta Etapa, entre el Ministerio de Seguridad de
la Provincia de Buenos Aires y la Municipalidad de Alberti, correspondiente a una (1)
camioneta prevista en dicho convenio, cuyo texto pasa a formar parte integrante del pre-
sente acto administrativo.

ARTÍCULO 2º. En los sucesivos acuerdos, protocolos y addendas que se suscriban
como consecuencia del contrato cuya aprobación se propicia, deberán tomar interven-
ción –con carácter previo a su suscripción- los Organismos de Asesoramiento y Control,
cuando correspondiere, los que entrarán en vigencia a partir del dictado del pertinente
acto aprobatorio.

ARTÍCULO 3º. Instruir a la Dirección Provincial de Logística Operativa para que lleve
adelante los trámites correspondientes a fin de efectivizar la cesión de la unidad previs-
ta en las Cláusulas Primera y Cuarta del Contrato de Comodato que se aprueba por el
artículo 1º de la presente.

ARTÍCULO 4º. Registrar, notificar al Fiscal de Estado y a la Municipalidad de Alberti,
comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar.

Cristian Adrián Ritondo
Ministro de Seguridad
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CONTRATO DE COMODATO

Entre la Municipalidad de Alberti, representada en este acto por la Intendente
Municipal Marta MEDICI, con domicilio en Leandro N. Alem y 9 de Julio, en calidad de
propietaria de los vehículos destinados como patrulleros a las distintas unidades policia-
les de su jurisdicción, y que en adelante se denominará COMODANTE, y por la otra parte
el Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, representado en este acto por
su titular, Alejandro Santiago GRANADOS, con domicilio en calle 2 entre 51 y 53 de la
Ciudad de La Plata, en adelante el COMODATARIO, convienen lo siguiente:

PRIMERA: El propietario, COMODANTE, entrega en este acto, al COMODATARIO,
quien lo acepta a su más entera conformidad, en comodato, la cantidad de UNA (1)
camioneta que cuenta con las siguientes características: marca Toyota, modelo Hilux 4x4
2.5 TDI, año 2014, motor N° 2KD-A418067, chasis N° 8AJFR22G0E4571248, compro-
metiéndose el COMODATARIO a restituirla al término del contrato.

SEGUNDA: El presente contrato de comodato tiene por objeto asignar al vehículo
cedido por la COMODANTE la calidad de patrullero de las Policías de la Provincia de
Buenos Aires en tareas de seguridad pública, en zonas rurales, a la/s unidad/es poli-
cial/es de su jurisdicción y/o de cualquier otra que conforme a las necesidades institu-
cionales juzgue prioritarias el COMODATARIO. 

TERCERA: Se establece de común acuerdo que el término del presente contrato de
comodato, es por el término de cinco (5) años seguidos y consecutivos, contados a partir
del día 29 de abril de 2014, pudiendo las partes renovar dicha cesión por idéntico término.

CUARTA: Serán a cargo del COMODANTE, durante la vigencia del presente contra-
to los gastos relacionados con el mantenimiento, combustible y reparación de dicha uni-
dad, gastos de ploteo (conforme especificaciones convenidas), equipamiento adicional o
autorizado por seguridad y blindaje, quedando a cargo del COMODATARIO la contrata-
ción de los seguros respectivos.

QUINTA: Las partes se comprometen a suscribir los correspondientes Protocolos
Adicionales a fin de efectivizar el presente Contrato y eventualmente la adopción de aque-
llas medidas complementarias que resulten menester para su adecuado cumplimiento.

SEXTA: Para todos los efectos legales derivados del presente, las partes constituyen
sus domicilios en los indicados en el acápite de presente, lugar donde se tendrán por
válidas todas las notificaciones y emplazamientos, sometiéndose a iguales efectos a los
Tribunales del Fuero Contencioso Administrativo de la ciudad de La Plata, renunciando a
cualquier otro fuero o jurisdicción.

En prueba de conformidad a lo pactado, se firman dos ejemplares de un mismo tenor
y a un solo efecto, en la Ciudad de La Plata, a los 11 días del mes de junio de 2014.

Marta Medici Alejandro Santiago Granados
Intendente Ministro de Seguridad

C.C. 2.395

Provincia de Buenos Aires
MINISTERIO DE SEGURIDAD
Resolución N° 198

La Plata, 23 de enero de 2017.

VISTO el expediente Nº 21.100-222.362/14, a través del cual se gestiona la aproba-
ción del Contrato de Comodato suscripto por el Ministerio de Seguridad de la Provincia
de Buenos Aires y la Municipalidad de Balcarce, y

CONSIDERANDO:
Que el aludido Contrato de Comodato se celebró en cumplimiento de los compromi-

sos asumidos por ambas partes en el marco del Convenio de Fortalecimiento Logístico
Cuarta Etapa Nº 008;

Que a través de dicho instrumento la Municipalidad entrega al Ministerio, en como-
dato, un (1) vehículo adquirido con el subsidio otorgado a la comuna por esta
Jurisdicción y que reúnen las especificaciones técnicas y características detalladas en el
Anexo Único del convenio suscripto;

Que en esta instancia y a fin de que la unidad referida pueda ser cedida a la depen-
dencia policial designada por esa jurisdicción, se estima oportuno y conveniente proce-
der a la aprobación del Contrato de Comodato en cuestión;

Que el plazo de vigencia de dicho instrumento se pactó en cinco (5) años seguidos y
consecutivos, a partir del 29 de abril de 2014, pudiendo las partes renovar la cesión de
las unidades por idéntico término;

Que durante la vigencia del Comodato indicado precedentemente, la Municipalidad se
hará cargo de los gastos relacionados con el mantenimiento, combustible y reparación del
vehículo cedido, quedando a cargo del Ministerio la contratación del seguro respectivo;

Que a fin de materializar el referido contrato y adoptar aquellas medidas comple-
mentarias que resulten necesarias para su adecuado cumplimiento, las partes se com-
prometen a suscribir los Protocolos Adicionales que correspondieren;

Que a través del expediente Nº 21.100-962.705/13, previa intervención de Asesoría
General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado se ha dic-
tado el Decreto N° 1.287 de fecha 30 de diciembre de 2013, por el cual se autorizó la pre-
sente operatoria;

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Nº 14.853
y de conformidad con las previsiones contenidas en el artículo 3° del Decreto Nº 1.287/13;

Por ello,

EL MINISTRO DE SEGURIDAD DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. Aprobar el Contrato de Comodato N° 111, celebrado en el marco del
Convenio de Fortalecimiento Logístico Cuarta Etapa, entre el Ministerio de Seguridad de
la Provincia de Buenos Aires y la Municipalidad de Balcarce, correspondiente a una (1)
camioneta prevista en dicho convenio, cuyo texto pasa a formar parte integrante del pre-
sente acto administrativo.

ARTÍCULO 2º. En los sucesivos acuerdos, protocolos y addendas que se suscriban
como consecuencia del contrato cuya aprobación se propicia, deberán tomar interven-
ción –con carácter previo a su suscripción- los Organismos de Asesoramiento y Control,
cuando correspondiere, los que entrarán en vigencia a partir del dictado del pertinente
acto aprobatorio.

ARTÍCULO 3º. Instruir a la Dirección Provincial de Logística Operativa para que lleve
adelante los trámites correspondientes a fin de efectivizar la cesión de la unidad previs-
ta en las Cláusulas Primera y Cuarta del Contrato de Comodato que se aprueba por el
artículo 1º de la presente.

ARTÍCULO 4º. Registrar, notificar al Fiscal de Estado y a la Municipalidad de
Balcarce, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar.

Cristian Adrián Ritondo
Ministro de Seguridad

CONTRATO DE COMODATO

Entre la Municipalidad de Balcarce, representada en este acto por el Intendente
Municipal doctor José Enrique ECHEVERRÍA, con domicilio en Avenida del Valle y 16, en
calidad de propietaria de los vehículos destinados como patrulleros a las distintas uni-
dades policiales de su jurisdicción, y que en adelante se denominará COMODANTE, y por
la otra parte el Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, representado en
este acto por su titular, Alejandro Santiago GRANADOS, con domicilio en calle 2 entre 51
y 53 de la Ciudad de La Plata, en adelante el COMODATARIO, convienen lo siguiente:

PRIMERA: El propietario, COMODANTE, entrega en este acto, al COMODATARIO,
quien lo acepta a su más entera conformidad, en comodato, la cantidad de UNA (1)
camioneta que cuenta con las siguientes características: marca Toyota, modelo Hilux 4x4
2.5 TDI, año 2014, motor N° 2KD-A420290, chasis N° 8AJFR22G6E4571304, compro-
metiéndose el COMODATARIO a restituirla al término del contrato.

SEGUNDA: El presente contrato de comodato tiene por objeto asignar al vehículo
cedido por la COMODANTE la calidad de patrullero de las Policías de la Provincia de
Buenos Aires en tareas de seguridad pública, en zonas rurales, a la/s unidad/es poli-
cial/es de su jurisdicción y/o de cualquier otra que conforme a las necesidades institu-
cionales juzgue prioritarias el COMODATARIO. 

TERCERA: Se establece de común acuerdo que el término del presente contrato de
comodato, es por el término de cinco (5) años seguidos y consecutivos, contados a partir
del día 29 de abril de 2014, pudiendo las partes renovar dicha cesión por idéntico término.

CUARTA: Serán a cargo del COMODANTE, durante la vigencia del presente contra-
to los gastos relacionados con el mantenimiento, combustible y reparación de dicha uni-
dad, gastos de ploteo (conforme especificaciones convenidas), equipamiento adicional o
autorizado por seguridad y blindaje, quedando a cargo del COMODATARIO la contrata-
ción de los seguros respectivos.

QUINTA: Las partes se comprometen a suscribir los correspondientes Protocolos
Adicionales a fin de efectivizar el presente Contrato y eventualmente la adopción de aque-
llas medidas complementarias que resulten menester para su adecuado cumplimiento.

SEXTA: Para todos los efectos legales derivados del presente, las partes constituyen
sus domicilios en los indicados en el acápite de presente, lugar donde se tendrán por
válidas todas las notificaciones y emplazamientos, sometiéndose a iguales efectos a los
Tribunales del Fuero Contencioso Administrativo de la ciudad de La Plata, renunciando a
cualquier otro fuero o jurisdicción.

En prueba de conformidad a lo pactado, se firman dos ejemplares de un mismo tenor
y a un solo efecto, en la Ciudad de La Plata, a los 11 días del mes de junio de 2014.

José Enrique Echeverría Alejandro Santiago Granados
Intendente Ministro de Seguridad

C.C. 2.396

Provincia de Buenos Aires
MINISTERIO DE SEGURIDAD
Resolución N° 199

La Plata, 23 de enero de 2017.

VISTO el expediente Nº 21.100-265.020/14 y su agregado N° 21.100-289.836/14, a
través del cual se gestiona la aprobación del Contrato de Comodato suscripto por el
Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires y la Municipalidad de Dolores, y

CONSIDERANDO:
Que el aludido Contrato de Comodato se celebró en cumplimiento de los compromi-

sos asumidos por ambas partes en el marco del Convenio de Fortalecimiento Logístico
Cuarta Etapa Nº 024;

Que a través de dicho instrumento la Municipalidad entrega al Ministerio, en como-
dato, un (1) vehículo adquirido con el subsidio otorgado a la comuna por esta
Jurisdicción y que reúne las especificaciones técnicas y características detalladas en el
Anexo Único del convenio suscripto;

Que en esta instancia y a fin de que la unidad referida pueda ser cedida a la depen-
dencia policial designada por esa jurisdicción, se estima oportuno y conveniente proce-
der a la aprobación del Contrato de Comodato en cuestión;

Que el plazo de vigencia del Contrato de Comodato se pactó en cinco (5) años segui-
dos y consecutivos, a partir del 29 de abril de 2014, pudiendo las partes renovar la cesión
de la unidad por idéntico término;

Que durante la vigencia del Comodato indicado precedentemente, la Municipalidad se
hará cargo de los gastos relacionados con el mantenimiento, combustible y reparación del
vehículo cedido, quedando a cargo del Ministerio la contratación del seguro respectivo;

Que a fin de materializar el referido contrato y adoptar aquellas medidas comple-
mentarias que resulten necesarias para su adecuado cumplimiento, las partes se com-
prometen a suscribir los Protocolos Adicionales que correspondieren;
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Que a través del expediente Nº 21.100-962.705/13, previa intervención de Asesoría
General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado se ha dic-
tado el Decreto N° 1.287 de fecha 30 de diciembre de 2013, por el cual se autorizó la pre-
sente operatoria;

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Nº 14.853
y de conformidad con las previsiones contenidas en el artículo 3° del Decreto Nº 1.287/13;

Por ello,

EL MINISTRO DE SEGURIDAD DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. Aprobar el Contrato de Comodato N° 232, celebrado en el marco del
Convenio de Fortalecimiento Logístico Cuarta Etapa, entre el Ministerio de Seguridad de
la Provincia de Buenos Aires y la Municipalidad de Dolores, correspondiente a una (1)
camioneta prevista en dicho instrumento, cuyo texto pasa a formar parte integrante del
presente acto administrativo.

ARTÍCULO 2º. En los sucesivos acuerdos, protocolos y addendas que se suscriban
como consecuencia del contrato cuya aprobación se propicia, deberán tomar interven-
ción –con carácter previo a su suscripción- los Organismos de Asesoramiento y Control,
cuando correspondiere, los que entrarán en vigencia a partir del dictado del pertinente
acto aprobatorio.

ARTÍCULO 3º. Instruir a la Dirección Provincial de Logística Operativa para que lleve
adelante los trámites correspondientes a fin de efectivizar la cesión de la unidad prevista
en las Cláusulas Primera y Cuarta del Contrato de Comodato que se aprueba por el artí-
culo 1º de la presente.

ARTÍCULO 4º. Registrar, notificar al Fiscal de Estado y a la Municipalidad de Dolores,
comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar.

Cristian Adrián Ritondo
Ministro de Seguridad

CONTRATO DE COMODATO

Entre la Municipalidad de Dolores, representada en este acto por el Intendente
Municipal doctor Luis María Camilo ETCHEVARREN, con domicilio en San Martín y
Castelli, en calidad de propietaria de los vehículos destinados como patrulleros a las dis-
tintas unidades policiales de su jurisdicción, y que en adelante se denominará COMO-
DANTE, y por la otra parte el Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires,
representado en este acto por su titular, Alejandro Santiago GRANADOS, con domicilio
en calle 2 entre 51 y 53 de la Ciudad de La Plata, en adelante el COMODATARIO, con-
vienen lo siguiente:

PRIMERA: El propietario, COMODANTE, entrega en este acto, al COMODATARIO,
quien lo acepta a su más entera conformidad, en comodato, la cantidad de UNA (1)
camioneta que cuenta con las siguientes características: marca Toyota, modelo Hilux 4x4
2.5 TDI, año 2014, motor N° 2KD-A412823, chasis N° 8AJFR22G8E4571191, compro-
metiéndose el COMODATARIO a restituirla al término del contrato.

SEGUNDA: El presente contrato de comodato tiene por objeto asignar al vehículo
cedido por la COMODANTE la calidad de patrullero de las Policías de la Provincia de
Buenos Aires en tareas de seguridad pública, en zonas rurales, a la/s unidad/es poli-
cial/es de su jurisdicción y/o de cualquier otra que conforme a las necesidades institu-
cionales juzgue prioritarias el COMODATARIO. 

TERCERA: Se establece de común acuerdo que el término del presente contrato de
comodato, es por el término de cinco (5) años seguidos y consecutivos, contados a partir
del día 29 de abril de 2014, pudiendo las partes renovar dicha cesión por idéntico término.

CUARTA: Serán a cargo del COMODANTE, durante la vigencia del presente contrato
los gastos relacionados con el mantenimiento, combustible y reparación de dicha unidad,
gastos de ploteo (conforme especificaciones convenidas), equipamiento adicional o auto-
rizado por seguridad y blindaje, quedando a cargo del COMODATARIO la contratación de
los seguros respectivos.

QUINTA: Las partes se comprometen a suscribir los correspondientes Protocolos
Adicionales a fin de efectivizar el presente Contrato y eventualmente la adopción de aque-
llas medidas complementarias que resulten menester para su adecuado cumplimiento.

SEXTA: Para todos los efectos legales derivados del presente, las partes constituyen
sus domicilios en los indicados en el acápite de presente, lugar donde se tendrán por váli-
das todas las notificaciones y emplazamientos, sometiéndose a iguales efectos a los
Tribunales del Fuero Contencioso Administrativo de la ciudad de La Plata, renunciando a
cualquier otro fuero o jurisdicción.

En prueba de conformidad a lo pactado, se firman dos ejemplares de un mismo tenor
y a un solo efecto, en la Ciudad de La Plata, a los 29 días del mes de abril de 2014.

Luis María Camilo Etchevarren Alejandro Santiago Granados
Intendente Ministro de Seguridad

C.C. 2.397

Provincia de Buenos Aires
MINISTERIO DE SEGURIDAD
Resolución N° 200

La Plata, 23 de enero de 2017.

VISTO el expediente Nº 21.100-265.060/14 y su agregado N° 21.100-289.796/14, a través
del cual se gestiona la aprobación del Contrato de Comodato suscripto por el Ministerio de
Seguridad de la Provincia de Buenos Aires y la Municipalidad de Tres Arroyos, y

CONSIDERANDO:
Que el aludido Contrato de Comodato se celebró en cumplimiento de los compromi-

sos asumidos por ambas partes en el marco del Convenio de Fortalecimiento Logístico
Cuarta Etapa Nº 079;

Que a través de dicho instrumento la Municipalidad entrega al Ministerio, en como-
dato, un (1) vehículo adquirido con el subsidio otorgado a la comuna por esta Jurisdicción
y que reúne las especificaciones técnicas y características detalladas en el Anexo Único
del convenio suscripto;

Que en esta instancia y a fin de que la unidad referida pueda ser cedida a la depen-
dencia policial designada por esa jurisdicción, se estima oportuno y conveniente proce-
der a la aprobación del Contrato de Comodato en cuestión;

Que el plazo de vigencia del Contrato de Comodato se pactó en cinco (5) años segui-
dos y consecutivos, a partir del 29 de abril de 2014, pudiendo las partes renovar la cesión
de la unidad por idéntico término;

Que durante la vigencia del Comodato indicado precedentemente, la Municipalidad se
hará cargo de los gastos relacionados con el mantenimiento, combustible y reparación del
vehículo cedido, quedando a cargo del Ministerio la contratación del seguro respectivo;

Que a fin de materializar el referido contrato y adoptar aquellas medidas comple-
mentarias que resulten necesarias para su adecuado cumplimiento, las partes se com-
prometen a suscribir los Protocolos Adicionales que correspondieren;

Que a través del expediente Nº 21.100-962.705/13, previa intervención de Asesoría
General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado se ha dic-
tado el Decreto N° 1.287 de fecha 30 de diciembre de 2013, por el cual se autorizó la pre-
sente operatoria;

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Nº 14.853
y de conformidad con las previsiones contenidas en el artículo 3° del Decreto Nº 1.287/13;

Por ello,

EL MINISTRO DE SEGURIDAD DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. Aprobar el Contrato de Comodato N° 192, celebrado en el marco del
Convenio de Fortalecimiento Logístico Cuarta Etapa, entre el Ministerio de Seguridad de
la Provincia de Buenos Aires y la Municipalidad de Tres Arroyos, correspondiente a una
(1) camioneta prevista en dicho instrumento, cuyo texto pasa a formar parte integrante
del presente acto administrativo.

ARTÍCULO 2º. En los sucesivos acuerdos, protocolos y addendas que se suscriban
como consecuencia del contrato cuya aprobación se propicia, deberán tomar interven-
ción –con carácter previo a su suscripción- los Organismos de Asesoramiento y Control,
cuando correspondiere, los que entrarán en vigencia a partir del dictado del pertinente
acto aprobatorio.

ARTÍCULO 3º. Instruir a la Dirección Provincial de Logística Operativa para que lleve
adelante los trámites correspondientes a fin de efectivizar la cesión de la unidad prevista
en las Cláusulas Primera y Cuarta del Contrato de Comodato que se aprueba por el artí-
culo 1º de la presente.

ARTÍCULO 4º. Registrar, notificar al Fiscal de Estado y a la Municipalidad de Tres
Arroyos, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar.

Cristian Adrián Ritondo
Ministro de Seguridad

CONTRATO DE COMODATO

Entre la Municipalidad de Tres Arroyos, representada en este acto por el Intendente
Municipal Carlos Antonio SÁNCHEZ, con domicilio en Rivadavia N° 1, en calidad de pro-
pietaria de los vehículos destinados como patrulleros a las distintas unidades policiales
de su jurisdicción, y que en adelante se denominará COMODANTE, y por la otra parte el
Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, representado en este acto por
su titular, Alejandro Santiago GRANADOS, con domicilio en calle 2 entre 51 y 53 de la
Ciudad de La Plata, en adelante el COMODATARIO, convienen lo siguiente:

PRIMERA: El propietario, COMODANTE, entrega en este acto, al COMODATARIO,
quien lo acepta a su más entera conformidad, en comodato, la cantidad de UNA (1)
camioneta que cuenta con las siguientes características: marca Toyota, modelo Hilux 4x4
2.5 TDI, año 2014, motor N° 2KD-A419593, chasis N° 8AJFR22G2E4571297, compro-
metiéndose el COMODATARIO a restituirla al término del contrato.

SEGUNDA: El presente contrato de comodato tiene por objeto asignar al vehículo
cedido por la COMODANTE la calidad de patrullero de las Policías de la Provincia de
Buenos Aires en tareas de seguridad pública, en zonas rurales, a la/s unidad/es poli-
cial/es de su jurisdicción y/o de cualquier otra que conforme a las necesidades institu-
cionales juzgue prioritarias el COMODATARIO. 

TERCERA: Se establece de común acuerdo que el término del presente contrato de
comodato, es por el término de cinco (5) años seguidos y consecutivos, contados a partir
del día 29 de abril de 2014, pudiendo las partes renovar dicha cesión por idéntico término.

CUARTA: Serán a cargo del COMODANTE, durante la vigencia del presente contrato
los gastos relacionados con el mantenimiento, combustible y reparación de dicha unidad,
gastos de ploteo (conforme especificaciones convenidas), equipamiento adicional o auto-
rizado por seguridad y blindaje, quedando a cargo del COMODATARIO la contratación de
los seguros respectivos.

QUINTA: Las partes se comprometen a suscribir los correspondientes Protocolos
Adicionales a fin de efectivizar el presente Contrato y eventualmente la adopción de aque-
llas medidas complementarias que resulten menester para su adecuado cumplimiento.

SEXTA: Para todos los efectos legales derivados del presente, las partes constituyen
sus domicilios en los indicados en el acápite de presente, lugar donde se tendrán por váli-
das todas las notificaciones y emplazamientos, sometiéndose a iguales efectos a los
Tribunales del Fuero Contencioso Administrativo de la ciudad de La Plata, renunciando a
cualquier otro fuero o jurisdicción.

En prueba de conformidad a lo pactado, se firman dos ejemplares de un mismo tenor
y a un solo efecto, en la Ciudad de La Plata, a los 29 días del mes de abril de 2014.

Carlos Alberto Sánchez Alejandro Santiago Granados
Intendente Ministro de Seguridad

C.C. 2.398


